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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/971/2023, de 19 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas 
a la música en Aragón para el año 2023.

Por Orden ECD/255/2023, de 14 de marzo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 53, de 17 
de marzo), se convocaron ayudas a la Música en Aragón para el año 2023, con una dotación 
de 300.000 euros.

Las subvenciones a que se refiere esta Orden son compatibles con la percepción de otras 
subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales dentro de los límites y previsiones establecidas en el ordenamiento jurídico.

A este respecto, el 1 de enero de 2014, entró en vigor el Reglamento n.º 1407/2013 de la 
Unión Europea, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. Las ayudas establecidas en esta Orden 
tienen la consideración de mínimis y de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento 
están sujetas al límite de 200.000 euros por beneficiario durante un período de tres años.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se recibieron 33, de las que 30 cumplen 
los requisitos para ser beneficiarios indicados en el apartado quinto de la Orden de convoca-
toria y 3 no.

Las 30 solicitudes han sido evaluadas por la Comisión de Valoración nombrada al efecto, 
por Resolución del Director General de Cultura del día 10 de mayo de 2023, de acuerdo con 
los criterios de valoración del apartado decimosexto de la Orden de convocatoria.

La propuesta de resolución definitiva ha sido publicada con efectos de notificación en la 
página web del Gobierno de Aragón, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en Orden de 
convocatoria, y todas las ayudas han sido aceptadas por los beneficiarios en plazo.

Según los criterios establecidos en el apartado decimosexto de la convocatoria, la puntua-
ción máxima a conceder a cada proyecto sería de 100 puntos. Sumadas las puntuaciones 
emitidas se obtiene la valoración global de cada proyecto. La cuantía de la subvención es de 
12.000 euros en las modalidades de producción, y en la de distribución y difusión, de 15.000 
euros en la modalidad de giras y actuaciones fuera de Aragón y de 35.000 euros en la moda-
lidad de programación musical en salas de gestión privada si el proyecto obtiene los 100 
puntos, disminuyendo la misma en proporción a la puntuación obtenida, no pudiendo ser la 
ayuda superior a la cantidad solicitada o al 80% del presupuesto presentado.

La cuantía así determinada supone un porcentaje sobre el coste total de la actividad sub-
vencionada y en ningún caso podrá ser tal que, en concurrencia con otras subvenciones y 
ayudas, supere el 80% del coste de la actividad.

Aplicando esta proporción, se adjudican las ayudas de acuerdo con el crédito existente 
que según establece en el apartado segundo de la Orden de convocatoria es de 300.000 
euros.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas en el anexo I de la presente Orden 
por un importe total de 278.320,15 euros. Estas ayudas están acogidas al Reglamento n.º 
1407/2013 de la Unión Europea, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis y de acuerdo con lo estable-
cido en este Reglamento están sujetas al límite de 200.000 euros por beneficiario durante un 
período de tres años.

En la modalidad de producción, Daniel Sancet Cueto, Joaquín Baldellou y María Pilar Al-
malé Giménez obtienen una puntuación por la que les hubiera correspondido una cantidad 
superior pero, al solicitar una ayuda de importe inferior, se propone conceder lo solicitado. 
Asimismo, Daniel Zapico Braña obtiene una puntuación por la que le hubiera correspondido 
una cantidad superior a la solicitada, y, además, se le concede una cantidad inferior a la soli-
citada porque, de lo contrario, hubiera incurrido en exceso de financiación.

Jorge Apodaca Aísa obtiene una cantidad de 2.960,34 euros que corresponde al resto del 
crédito disponible tras el reparto de ayudas entre las empresas que han obtenido mayor pun-
tuación, aunque por puntuación le hubiera correspondido un importe superior.

En la modalidad de giras y actuaciones fuera de Aragón, ADG Producciones, SC, obtiene 
la cantidad que le corresponde por puntuación.

A Daniel Zapico Braña por puntuación le hubieran correspondido los 2.200 euros solici-
tados, pero se le proponen 1.837,42 euros por exceso de financiación.
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Deep Delay Management, SL, una vez propuestas las ayudas a los que obtienen mayor 
puntuación, se le concede una ayuda de 10.422,82 euros porque es el crédito restante, en 
lugar de la cantidad que le hubiera correspondido por puntuación.

A Francisco Gallego García se le da por desistido de su solicitud ya que en el plazo con-
cedido para la subsanación no ha presentado la documentación requerida.

En la modalidad de distribución y difusión, Siamm Producciones, SC, Conlaboca Produc-
ciones, Cultura Atómica, SL, y Tomás Miguel Gómez Perry obtienen la cantidad que les co-
rresponde por puntuación.

Víctor Domínguez Gracia no obtiene ninguna ayuda puesto que le correspondería el cré-
dito restante de 400 euros, que no se adjudica al ser la cantidad mínima de concesión de 
1.000 euros.

Producciones Panoja, SL, obtiene lo solicitado, aunque por puntuación le hubiera corres-
pondido una cantidad mayor.

En la modalidad de programación musical en salas de gestión privada, Sweet Caroline, 
SL, UTE Teatro del Temple, Sdad. Coop. Pam, Hosteleros, SL, Teatro Che y Moche y Global 
Hostelería 2022, SL, obtienen lo que les corresponde por puntuación. Habiéndose advertido 
con posterioridad a la propuesta de resolución definitiva un error en la modalidad de “progra-
mación musical en salas de gestión privada” en la valoración dada a Global Hostelería 2022, 
SL, a la que se le había dado 0 puntos en experiencia en vez de los 2 puntos que le corres-
pondían por sus 19 actuaciones, resultando su puntuación total de 66 puntos en vez de 64 
puntos, como figuraba en el anexo I del acta primera y en el anexo I de la propuesta de reso-
lución definitiva, tras una nueva reunión de la comisión de valoración, se realiza una modifi-
cación de la propuesta de resolución definitiva, proponiendo conceder a este proyecto 23.100 
euros en vez de 22.400 euros, que se publica en la web y se abre un nuevo plazo de acepta-
ción de la ayuda para Global Hostelería 2022, SL, que acepta en plazo la nueva cantidad 
propuesta.

El resto obtienen lo solicitado, siendo inferior a lo que les hubiera correspondido por pun-
tuación.

Las ayudas se tramitarán con cargo a la línea presupuestaria G/18060/4581/470022/91002, 
PEP 2006/001008 del vigente presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Desestimar las solicitudes relacionadas en el anexo II al no haber conseguido 
la puntuación suficiente que permita otorgar ayuda con el crédito existente en la modalidad 
correspondiente a la solicitud presentada.

Tercero.— Excluir las solicitudes relacionadas en el anexo III por exceso de financiación.

Cuarto.— El pago de las subvenciones se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba su Reglamento; el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 90, de 15 de mayo de 2023); la Orden ECD/1248/2022, 
de 6 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de cultura (“Boletín Oficial de Aragón”, número 177, de 12 de sep-
tiembre de 2022), modificada por la Orden ECD/1803/2022, de 13 de diciembre y la Orden 
ECD/255/2023, de 14 de marzo, por la que se convocan ayudas a la música en Aragón para 
el año 2023.

Los gastos subvencionables son los relacionados en el apartado vigesimoprimero de la 
Orden de convocatoria. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indu-
bitada y siendo estrictamente necesarios respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada y se realicen desde el día 14 de noviembre de 2021 hasta el día 13 de noviembre de 
2022.Tendrá consideración de gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado en 
esas mismas fechas.

Quinto.— El plazo de presentación de las justificaciones finalizará el día 31 de agosto de 
2023, de acuerdo con lo establecido en el punto 5 del apartado vigesimosegundo de la refe-
rida Orden de convocatoria.

Sexto.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el artículo 
9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se esta-
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blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura, mo-
dificada por la Orden ECD/1803/2022, de 13 de diciembre, y en el apartado vigésimo de la 
Orden ECD/255/2023, de 14 de marzo, por la que se convocan ayudas a la música en Aragón 
para el año 2023.

En el supuesto de incumplimiento del destino de la subvención o de cualquiera de las 
normas aplicables, se procederá a declarar la pérdida del derecho parcial o total al cobro de 
la misma, o a su devolución y al ejercicio de las acciones que correspondan según la norma-
tiva vigente.

Séptimo.— Los adjudicatarios de estas ayudas están obligados a suministrar información 
sobre la ayuda concedida en los términos establecidos en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Octavo.— La presente Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efectos de 
notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 26.3 de texto re-
fundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo. Asimismo, se publicará en la página web del Gobierno de Aragón, y se dará publi-
cidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse potesta-
tivamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la pu-
blicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de julio de 2023.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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SOLICITANTE PROYECTO PRESUPUESTO SOLICITADO PUNTUACIÓN 
OBTENIDA AYUDA PROPUESTA

ADG 
PRODUCCIONES, 

S.C.
Gira Plaka, Artistas del gremio 19.735,49 € 14.998,97 € 86 12.900,00 €

DANIEL ZAPICO 
BRAÑA La Nouvelle Musique 22.093,61 € 2.200,00 € 82 1.827,38 €

SESQUIALTERA, S.L. Concierto de Los Músicos de su 
Alteza en el Palacio Real de Madrid 17.315,64 € 4.850,00 € 81 4.850,00 €

DEEP DELAY 
MANAGEMENT, S.L. Festival Molan Los 90, 2022 59.686,48 € 15.000,00 € 73 10.422,62 €

30.000,00 €

SOLICITANTE PROYECTO PRESUPUESTO SOLICITADO PUNTUACIÓN 
OBTENIDA AYUDA PROPUESTA

SIAMM 
PRODUCCIONES, 

S.C.

38 Edición Festival Jazz de 
Zaragoza 2021 113.499,66 € 12.000,00 € 94 11.280,00 €

PRODUCCIONES 
PANOJA, S.L.

Festival Flamenco de Zaragoza 
2022, 9º edición 21.750,12 € 3.800,00 € 89 3.800,00 €

CONLABOCA 
PRODUCCIONES

IV Edición del Festival Internacional 
Bvocal A Cappella 25.142,84 € 12.000,00 € 86 10.320,00 €

CULTURA ATOMICA, 
S.L. Born! Music 31.775,94 € 15.869,72 € 80 9.600,00 €

TOMAS MIGUEL 
GOMEZ PERRY

Actividades de Difusión musical 
2022 45.000,00 € 12.000,00 € 80 9.600,00 €

JOSE LUIS SEGUR 
GARCIA

Festival Humor-musical Zaragoza 
2022 10.998,50 € 3.000,00 € 78 3.000,00 €

47.600,00 €

ANEXO I - Solicitudes concedidas

Modalidad Giras y Actuaciones fuera de Aragón

Importe de Ayudas propuestas para Giras y Actuaciones fuera 
de Aragón

Modalidad Distribución y Difusión

Importe de Ayudas propuestas para Distribución y Difusión

SOLICITANTE PROYECTO PRESUPUESTO SOLICITADO PUNTUACIÓN 
OBTENIDA AYUDA PROPUESTA

DANIEL SANCET 
CUETO

Grabación del videoclip "Las flores 
nunca llegarán" de Isabel Marco 8.923,12 € 4.250,00 € 66 4.250,00 €

JOAQUIN 
BALDELLOU SAHUN

Grabación de 2 videoclips de Biella 
Nuei, Ordesa música y naturaleza 2.760,00 € 1.904,40 € 66 1.904,40 €

MARIA PILAR 
ALMALÉ GIMÉNEZ

Grabación de disco y videoclip "Hixa 
mía" de Almalé 7.356,58 € 5.885,26 € 56 5.885,26 €

JORGE APODACA 
AÍSA

NODUM. Música y poesía española 
de los siglos XX y XXI. Primer disco 

de Saulus Ensemble
7.742,00 € 6.193,60 € 50 2.960,34 €

15.000,00 €

SOLICITANTE PROYECTO PRESUPUESTO SOLICITADO PUNTUACIÓN 
OBTENIDA AYUDA PROPUESTA

SWEET CAROLINE, 
S.L. Programación Rock and Blues 2022 130.000,00 € 35.000,00 € 94 32.900,00 €

UTE TEATRO DEL 
TEMPLE 

SDAD.COOP.PAM, 
HOSTELEROS, S.L. Y 

TEATRO CHE Y 
MOCHE

Programación musical Teatro de Las 
Esquinas 2022 129.118,92 € 35.000,00 € 92 32.200,00 €

HOSTELERÍA 
SERRARA, S.L. Programación Sala Corleone 36.706,00 € 17.985,00 € 91 17.985,00 €

LA CASA DEL LOCO, 
S.L. Programación musical 21.461,97 € 17.169,58 € 80 17.169,58 €

EL VEINTIUNO 
MÚSICA Y 

ESPECTÁCULOS 
INDEPENDIENTES, 

S.L.

Programación Sala El Veintiuno 11.221,64 € 6.678,87 € 80 6.678,87 €

FARDACHO ROYO, 
S.L.

Conciertos Sala noviembre2021-
noviembre 2022 28.067,37 € 16.840,42 € 78 16.840,42 €

Importe de Ayudas propuestas para Producción

Modalidad Salas de gestión privada

Modalidad Producción
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JOSE ANGEL 
COLLADOS 

DOMINGUEZ Y 
OTROS, S.L.

Conciertos La Ley Seca nov. 2021-
nov. 2022 19.836,61 € 13.897,52 € 76 13.897,52 €

LA LATA DE 
BOMBILLAS, S.L.

Programación de La Lata de 
Bombillas 22.303,03 € 17.842,42 € 72 17.842,42 €

MARIA CRUZ 
CEDRÚN SAEZ

Ayudas a la programación musical 
de La Sala Eden de Huesca en 2022 11.613,45 € 5.760,00 € 71 5.760,00 €

ESPACIO 
UNDERGROUND, S.L.

Programación musical La Campana 
Underground mayo-nov. 2022 4.546,34 € 1.346,34 € 66 1.346,34 €

GLOBAL 
HOSTELERÍA 2022, 

S.L.

Programación musical de La Sala 
López 2022 30.000,00 € 24.000,00 € 66 23.100,00 €

185.720,15 €Importe de Ayudas propuestas para Salas de gestión privada

SOLICITANTE PROYECTO PRESUPUESTO SOLICITADO PUNTUACIÓN

SESQUIALTERA, S.L. Concierto de Los Músicos de su Alteza en 
Tenerife-Isla Baja 8.385,81 € 5.000,00 € 69

SOLICITANTE PROYECTO PRESUPUESTO SOLICITADO PUNTUACIÓN
VICTOR DOMINGUEZ 

GRACIA SLAP! 2022 23.125,41 € 11.908,14 € 77

MARIA NIEVES ARILLA 
RUIZ

Architecture of Friendship. Proyecto de 
difusión online 4.000,00 € 3.150,00 € 62

SOCIEDAD ARAGONESA 
DE DIFUSIÓN MUSICAL

Difusión de la música y grupos de Aragón, 
Aragón musical 29.350,00 € 8.746,00 € 61

SOLICITANTE PROYECTO PRESUPUESTO SOLICITADO PUNTUACIÓN
JEAN PIERRE ALAIN 

BAILLY Gancho Drom "Lilliput" 2.179,00 € 1.525,00 € 47

Modalidad Giras y Actuaciones fuera de Aragón

Modalidad Distribución y Difusión

Modalidad Producción

ANEXO II - Ayudas desestimadas

SOLICITANTE PROYECTO

MARIA PILAR ALMALÉ GIMÉNEZ Almalé

RAMÍREZ MERCADER, S.L. Strenos Rock Band

Modalidad Giras y Actuaciones fuera de Aragón

ANEXO III - Ayudas excluídas


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	ORDEN CUS/968/2023, de 25 de julio, por la que se modifica la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la información y universi
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/969/2023, de 17 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Empleo.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudica plaza a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo, por el sistema de promoción interna, para la


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2023, de la Dirección General de Justicia, por la que se convoca concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se modifica la Resolución de 30 de junio de 2023, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 131, de 11 de julio de 2023, por la que se publica creación de la lista de e
	RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de apoyo a la investigación (LA) en el Departamento de Ingeniería Eléctrica de la Universi
	RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de apoyo a la investigación (LA) en la Facultad de Medicina-CIBA-Facultad de Veterinaria d

	AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
	RESOLUCIÓN número 2952/2023, de 18 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Huesca, relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, por el sistema de estabilización de empleo temporal (concurso de méritos) de una plaza de Técnico de Administración
	RESOLUCIÓN número 2953/2023, de 18 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Huesca, relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, por el sistema de estabilización de empleo temporal (concurso-oposición) de una plaza de Técnico de Administración 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/970/2023, de 21 de julio, por la que se aprueba la operación jurídica complementaria número 1 del proyecto de reparcelación del Plan de Interés General de Aragón para la implantación de nuevas actividades productivas, logísticas y de servicios e
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/971/2023, de 19 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a la música en Aragón para el año 2023.
	ORDEN ECD/972/2023, de 20 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas al fomento de actividades culturales organizadas por las librerías en Aragón para el ejercicio 2023.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del Proyecto de ejecución d
	RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de construc
	RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la modificación aislada número 1 del Plan General de Ordenación Urbana de Fuendet
	RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modificación número 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Cantavieja



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2023, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convoca al levantamiento de actas de pago de bienes y derechos afectados por los Expedientes número 

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	CORRECCIÓN de errores del anuncio de la Dirección General de Carreteras, por el que se somete a información pública la relación de bienes y derechos afectados por la expropiación con motivo de la ejecución del proyecto “Itinerario 3. Zaragoza Central, del

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido por la
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en núcleos zoológicos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido por l
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Vereda de Cosa a Portalrubio”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón y situa
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tempor

	AYUNTAMIENTO DE TORRENTE DE CINCA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Torrente de Cinca, por la que se aprueba inicialmente expediente de licencia ambiental de actividades clasificadas para la ampliación y modernización en Central Hortofrutícola sita a pie de la carretera N-211, en su punto kilom




